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Asunto: Certificación - Cumplim¡ento dél Decreto 1069 de 2015

Respetados señores. medio de la pres€nte en cumpl¡m¡ento de la circular eúema 02 del
29 de enero de 2016, cedmcación del cumplimiento del Ocreto 1069 de 2015 y sl
acatam¡ento a los s y lineamientos exp€didos por la Agencia Nac¡onal de Defensa
Jurídica del Estado en Un¡dad Adm¡nistrat¡va Esp€c¡al de Organ¡zac¡ones Solidarias, en
6l psriodo el I de enero d6 2016 y el 30 de junio de 2016.

Cord¡almente

A¡.xo: Cerdficacit¡ Ekogui -
c.c. RAfaEL at{To¡to @RDILLO - D¡r€cior ¡¡ecirnal.
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CERTIFICACIÓN EKOGUI
I enero al 31 de ¡ulio de 2016

OBJETIVO: Ver¡f¡car el cumpl¡miento de las obl¡gaciones establec¡das en Decreto '1069 de
2015 y el acatamiento a los ¡nstructivos y l¡neam¡entos exped¡dos por la Agencia Nac¡onal
de Defensa Juríd¡ca del Estado - ANDJE, en la Un¡dad Administrativa Espec¡al de
Organizac¡ones Solidarias - UAEOS.

ALCANCE; La presente certificación t¡ene como alcance la verificación de los roles
Adm¡nistrador del s¡stema de la Entidad y Apoderado; en cumplimiento del Instructivo del
Sistema Único de Gestión e Información litigiosa del estado "E-kogu¡" Perfil Jefe de Control
Interno, para el per¡odo comprendido entre el '1 de enero al 30 de jun¡o de 2016.

La Oficina de Control Interno de la UAEOS certifica que:

FUNCIONES CERTIFICACION
1. Ingr€so y retiro de Abogados y/o
Jefe de Control Interno a ¡a Ent¡dad

"/o de
Cumpl¡m¡ento

'1. Creación nuevos usuarios en els¡stema Se creó el usuario de Paola Nathal¡a
Moreno Gamba, en e¡ mes de febrero de
2016.
1000/0

2. Inact¡vación de usuar¡os Se ¡nactivó el usuario de Glor¡a Inés Lache
Jimenez, antigua Jefe de la Oficina
Juridica.
1000/"

Argumente de ser necesario el resultado:

,. Capac¡tac¡ón No. De Usuarios capacitados

Usuarios capac¡tados Dor el adm¡n¡strador
de entidad o la Agencia Nac¡onal de
Defensa Jurídica del Estado durante la
vigenc¡a de la certif¡cac¡ón.

8 de mazo de 2016. Nace la comun¡dad
Juridica del Conocim¡ento.
30 de jun¡o de 2016. Capac¡tac¡ón sobre
EI INSTRUCTIVO DEL SISTEMA UNICO
DE GESTION E INFORMACION
LITIGIOSA DEL ESTADO- 'eKOGUl" -
PERFIL JEFE DE CONTROL INTERNO
v.4.0

,m
,,,, scs
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Número de usuar¡os caDacitados: 2

Argumente de ser necesario el resultado:

3. Demandas o sol¡c¡tudes de
conc¡liac¡ón para la Eniidad durante la
vigencia de la certificación.

% de Cumplimiento

Verif¡caf que los procesos activos que
tiene a cargo la ent¡dad están rad¡cados
en el s¡stema

Se evidenc¡ó que los 21 procesos activos
se encuenlran fad¡cados en el sistema.

100%
Verificar que las solic¡tudes de
conc¡liac¡ón allegadas a la antidad en el
periodo de estudio están rad¡cadas en el
ststema.

En el periodo comprend¡do entre el 1 de
enero de 2016 y el 30 de junio de 2016 no
fueron rad¡cadas Sol¡c¡tudes conc¡liación
ante la Unidad.

1000/0
Ver¡ficar que los pocesos que se
terminaron tienen reg¡strado en el sistema
el sentido del fallo
(Favorable/Desfavorable).

En el per¡odo comprend¡do entre el 1 de
enero de 2016 y el 30 de junio de 2016 se
term¡nó un proceso en contra de la
Un¡dad, delcualse recibió cop¡a s¡mpte en
el mes de mayo de 2016, con el rad¡cado
19949996, se ev¡denc¡ó reg¡strado en el
sistema el sent¡do del fallo.

1000/0
Verif¡car que las solicitudes oe
concil¡ación analizadas Dor la entidad
t¡enen registrado en els¡st€ma si proced¡ó
la concil¡ación o no.

En el per¡odo comprendido entre el 1 de
enero de 2016 y el30 de jun¡o de 2016 no
fueron s¡do radicadas Sol¡ciruqes
conc¡l¡ación ante la Unidad

100yo
Veriticar que los procesos reg¡strados en
elsistema tengan incorporada la provisión
contable.

Se evidenc¡ó que lá lotalidad de los
procesos en los que la Unidad es parte
demandada. cuenlan con la provisión
contable registrada en el apl¡cat¡vo.

1000/0
Ver¡ficar que los procesos registrados en
el sistema tengan cal¡f¡cación del r¡esgo.

Se evidenció que la totalidad de los
procesos en los que la Un¡dad es parte
demandada, cuentan con la cal¡ficac¡ón
del riesgo reg¡strada en el aplicativo.
1000/0

# "Organi.aciones Sotidarias: un instrumento para la paz,'

Car€ra 103 No 15-22 PBX- 57+1 3275252 - Fa\.127 5248 Linsa graiuira.0180001 22020
www.orosolidarias.ooV.co - a!9rc]!!q&!!!E!a.!Í)o)orosotidarjíts.qe!.!a

Bogotá O.C, Colomb¡a
m



I

I

0 RGAlll¡¡lfilcl\ts
!!LiDAIll;11 .

TODOS POR UI{
NUEVOPAIS

Para cada uno de los siguientes enunc¡ados califique en la escala propuesta y
de acuerdo a la muestra establecida:

"organ¡zaclones Solldaúas: un instrumento parc la paz"
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Teniendo en cuenta que a la fecha no han
sido radicadas solicitudes conciliac¡ón
ante la Unidad, no se encuentran f¡chas
registradas.

100%

Verificar los casos estud¡ados en sede del
com¡té de conc¡liación tenga sus f¡chas
reoistradas en el s¡stema.

Argumente de ser rio el resulta

ENUNCIADO

"Las func¡ones del
administrador de ent¡dad
contenidas en el
Decreto 1069 de 2015 se
cumolen a cabal¡dad"
"Las funciones de los
Abogados de la entidad
conten¡das en el
Decreto 1069 de 2015, se
cumplen a oabalidad
permitiendo con ell0 cumplir
con los objetivos pppuestos
para el Sistema li.lnico de
Gestión e Información
Litigiosa del Estado c¡tados
en el numeral 3.2. del

resente instructivo'
Se recomienda que el sistema refleje toda la
información carqada de manera ¡nmediata.

Observaciones y bpciones
de meiora para el Slstema:
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Func¡ongs del ADMINISTRADOR DEL SISTEMA EN LA ENTIDAD:

FUNCIONES OBSERVACIONES
1 . Servir de canal de comun¡cación entre
la Agencia y los usuarios del S¡stema
Único de Gest¡ón e Informac¡ón L¡t¡g¡osa
del Estado - eKOGUI en la entidad

Se verif¡có correos electrónicos en donde
se observó comunicac¡ones de inc¡dentes.
de c¡rculares expedidas por la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

2.Gestionar con los usuar¡os del Sistema
Unico de Gest¡ón e Informac¡ón L¡tigiosa
del Estado - eKOGUI en la entidad, las
solic¡tudes de verificación, corrección e
incorporac¡ón de información que realice
la Agenc¡a Nac¡onal de Defensa Juríd¡ca
del Estado, en los plazos que esta
establezca.

Se enviaron correos electrón¡cos a la
Agenc¡a solicitando la depurac¡ón de
rad¡cados duol¡cados en el Sistema.

Se enviaron formularios de eliminación de
procesos deb¡damente d¡l¡genciados.
Se enviaron correos electrón¡cos
solic¡tando cambios de clave en el perfil de
Jefe de Oficina Juríd¡ca deb¡do at cambio
efectuado en la Unidad.

3.Remitir a la Agencia Nacional de Defensa
Juríd¡ca del Estado una vez. not¡f¡cada la
entidad, Ias piezas procesales que
configuren el l¡t¡g¡o de los procesos
judic¡ales y trámites arbitrales donoe ta
suma de las pretens¡ones supere treinta y
tres mil salarios mínimos mensuales
Legales vigentes (33.000 SMMLV).

Las piezas procesales del único oreqeso
juridico en contra la de Un¡dad cuya
pretens¡ón supera los tre¡nta y tres mil
salarios mín¡mos mensuales
Legales v¡gentes (33.000 SMMLV), fueron
remit¡das a la Agencia en su oportunidad.

4.Capacitar a los Abogados de la entidad
en el uso funcional y manejo adecuado
del Sistema Un¡co de Gestion e
Informac¡ón L¡tig¡osa del Estado -
eKOGUl, de conformidad con los
¡nstructivos que para el efecto expida la
Agenc¡a Nacional de Defensa Juríd¡ca del
estado

Se ev¡denció la capac¡tac¡ón realizada a la
apoderada de la Unidad en el mes de marzo
de 2016

5. Crear, asignar clav€s de acceso e
inactivar dentro del Sistema único de
Gestión e Información Litigiosa del Estado -
eKOGUl, a los usuarios de la ent¡daq.

Durante el primer semestre de 2016 se
presentaron las s¡gu¡entes novedades:
. Se creó el perfil de Adm¡n¡stradora del

Sistema Dra. Paola Nathal¡a lvloreno
Gamba febrero de 2016.

.,.-._.-.é&.
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f: cr.eación: se creó ped¡l dehrnÑ" l.,*-r¡" I, Jefe Oficina Jurídica Dr. Luis Fernando
Jimenez a partir de 4 de mayo de 2016.

. Inactivación: Se inact¡vo el perfil de jefe
Oficina Juridica Dra. Glor¡a Lache el dia 4
de mayo de 2016.

. Creac¡ón: se creó el Derfil de ADoderado
de la Dra. Paola Nathalia Moreno Gamba.
[/]ayo de 2016.

Durante el primer semestre de 2016 se
reas¡gnaron la totalidad de los procesos
(21), deb¡do a cambio de¡ Jefe de la Oficina
Asesora Juridica.

No se presentaron ausencias
temporales de los usuarios del
el primer semestre de 2016.

absolutas o
Sistema en

Funciones del Abogado:

Registrar y aclualizat de manera
oportuna en el Sistema Unico de Gestión e
Información L¡tig¡osa del Estado - eKOGUl,
las solicitudes de conciliación extraiudicial.

Se encuentra reg¡strado el 100% de los
procesos jud¡ciales en el sistema. Durante
el per¡odo comprend¡do entre el 1 de enero v
y el 30 de jun¡o de 2016, no se rec¡bieron
sohcitudes de concrliación extrajudiciales.

de
SU

el

Todos los procesos jud¡ciales t¡enen
asignado su correspond¡ente apoderado.
Se observa que se encuentran registradosJargo, que haya sido reglltrada en

"Organizac¡ones Solidarias: un instrumento para la paz",ffi,,, scs
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Con corte a 30 de junio de 2016, se
encuentran pendientes la creación de los
usuarios Jefe Financ¡ero y Secretar¡a
Técn¡ca del Comité de Conciliación. debido
a que no se han habilitado en el s¡stema
eKOGUI oor oarte de la ANDJE.
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Sistema por la Agencia Nacional de
Defensa Juríd¡ca del Estado s informar a
la Agencia, dentm de los 15 días hábiles
siguientes al ¡ngreso de la informac¡ón,
cualqu¡er inconsistenc¡a para su
corfeccron.

31 pocesos, de los cuales están act¡vos 21,
los restantes presentan duplicidad. Se
evidenc¡ó correo electrónico de los días 5 y
12 de abril, donde se man¡fiesta a la ANDJE
la neces¡dad de depurar la informac¡ón
erraoa.

3. D¡lig€nc¡ar y actualizar las fichas que
serán presentadas para estudio en ros
comités de concil¡ac¡ón, de conform¡dad
con los instructivos que la Agencia
Nac¡onal de Oefensa Jurid¡ca del Estado
exp¡da para tAl fin.

Durante el per¡odo comprend¡do entre el 1

de enero de 2016 y el 30 de jun¡o de 2016,
no se presentaron nuevos casos que
requirieran el d¡ligenciamiento y
actual¡zac¡ón de f¡chas.

4. Calif¡car el riesgo en cada uno de los
procesos judic¡ales a su cargo, con una
periodicidad no super¡or a seis (6) meses,
asi como cada vez que se orof¡era una
sentenc¡a judicial sobre el mismo. de
confom¡dad con la metodología que
determine la Agenc¡a Naciona¡ de
Defensa Jurid¡ca del Estado.

Se evidenció la cal¡ficaclón del r¡esgo de los
11 procesos en los que la entidad es parte
demandada.

Se verif¡có la actual¡zac¡ón de las
sentenc¡as judic¡ales profer¡das en el
per¡odo comprend¡do entre el 1 de enero y
30 de junio de 2016.

5. Incorporar el valor de la provnón
contable de los procesos a su cargo, con
una periodic¡dad no superior a seis (6)
meses, ast como cada vez que se prof¡era
una sentencia jud¡c¡al sobre el mismo de
conformidad con la metodología que se
establezca para tal fin.

Se ver¡ficaron 11 procesos los cuales
cuentan con la actual¡zaclón de la provis¡ón
contable de fecha '19 de jul¡o de 2016.

Se ver¡f¡caron 10 procesos en los que la
provisión contable es "0" debido a que
establec¡ó a que el proceso no tiene r¡esgo
o que la entidad actúa como oarte
demandante.

Atentamente

NELSON ENRI UE PIÑEROS MORENO
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